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ACTA N5 3. Prueba de Oposición- Referencia AM/007/001 En la ciudad de Montevideo,el día

4 de Febrero de 2019, en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Rural, sito en la

calle Avda. E. Garzón 456, siendo las 10:00, se reúne el tribunal de evaluación, integrado por el

Dr. José Ignacio Olascuaga en calidad de representante del Jerarca, el Ec. Julio Pivel en calidad

de representante de los funcionarios y la Cra. Claudia Chakerian en calidad de tercer miembro.
Se cuenta con la presencia del Sr. Dante Giosa en representación de COFE.

Se procede a realizar la prueba de oposición fijada para el día de la fecha a la hora 10:00.
Concurren a la misma los postulantes número 467 y 469. La prueba comienza a la hora 10:10 y

concluye a la hora 12:10.

Una vez concluido el tiempo disponible para la misma, se procede a evaluar las pruebas

escritas realizadas por ambos postulantes. De la corrección efectuada resultan los siguientes

puntajes otorgados a la prueba, sobre una base de 100 puntos:

Nro Postulación Puntaje otorgado

39 en 100467

94 en 100469

En virtud de que el puntaje a otorgar a la prueba de oposición es de 53 puntos, se procede a

prorratear el puntaje otorgado en la prueba, por lo que los puntos prorrateados sobre una

base de 53 puntos es la detallada seguidamente:

Nro Postulación Puntaje otorgado

467 20,7 en 53

469 49,8 en 53

Quedando habilitada para pasar a la entrevista el postulante número 469, se fija como fecha

de realización de la misma el lunes 11de Febrero de 2019 a la hora 10, en las instalaciones del

MGAP en Avda. E. Garzón 456 de esta ciudad.

Para constancia de lo actuado, se labra y firma la presente siendo la hora 12:30 del día de la

fecha, para su remisión a División Recursos Humanos, a efectos de su publicación.

/

/

Ec. Julio Pivel udia ChakerianCr; Sr. Dante Giosa




